
 
 

 

 

 

 

 
 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (LOCAL, AUTONÓMICA, CENTRAL Y 
COMUNITARIA) ENTIDADES PRIVADAS 

 
 

 

Por otro lado, estamos siempre al tanto de cualquier subvención, tanto de las 
Administraciones Públicas (Local, Autonómica, Central y comunitaria), como 
Entidades Privadas, susceptible de adaptarse a las características concretas de 
cada negocio.  
Esta información se comunica instantáneamente y se facilita el acceso a la 
misma.  


